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Anexo 

Respuesta APrA sobre Ley de fauna en CABA: Ley Nacional 22.421 

 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Número: 

Buenos Aires, 

Referencia:  Ley N° 104. S/ Expediente N° 2021-10618824-GCABA-DGSOCAI:

En respuesta a: NO-2021-10629664-GCABA -APRA

A: Irene Garcia Vazquez (APRA),

Con Copia A: Marianela Aldana Navasal (UAIAPRA), Renzo Morosi (APRA), FLORENCIA REISSING
(APRA), crauzas joaquin (DGTALSECA),

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de brindar respuesta a lo requerido en la  Nota N° 2021-
10629664-GCABA-APRA, originada en virtud de lo solicitado mediante Registro N° 2021-10619013-
GCABA-DGSOCAI, en trámite en el marco del Expediente N° 2021-10618824-GCABA-DGSOCAI.

Al respecto, esta Dirección General de Control Ambiental cumple en informar que, en relación a la
normativa que protege a la fauna silvestre en la CABA, la Ciudad se encuentra empleando la Ley N° 22421
de CONSERVACION DE LA FAUNA, cuya autoridad de Aplicación es Dirección Nacional de
Biodiversidad.

Sin perjuicio de lo expuesto,  dentro de la Agencia de Protección Ambiental, la Subgerencia Operativa de
Recomposición y Control de ecosistemas colabora trasversalmente en la lucha  contra el tráfico ilegal de
fauna silvestre a través de operativos llevados a cabo  por otros organismos, como ser el Ministerio Público
fiscal de la CABA, entre otros.

En cuanto al planteo que refiere a Legislatura de la Ciudad, esta Dirección recomienda elevar  la inquietud
impetrada por el Ciudadano ante dicho organismo, ello a efectos de un mejor proveer.

Conforme lo expuesto, se remite la presente para vuestro conocimiento y fines que estime corresponder.

Sin otro particular saluda atte.
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Firma Schotenfeld (ver Expediente). 
 
 

  
  

MPF00270734 | Fiscalía PCyF Nº 40 (UFEMA)

Art. 199, d).- L 2303 Archivo de la denuncia y actuaciones de prevención:

Falta de prueba sobre la materialidad del hecho. Disposición

ACTORES | s/Nombre |

///dad Autónoma de Buenos Aires, 03 de julio de 2019.-

I .- AUTOS Y VISTOS:

Para resolver en el presente legajo del Caso MPF270734 del registro de la Unidad

Fiscal Especializada en Materia Ambiental (UFEMA).

I I .- RESULTA:

Que se inician las presentes actuaciones, a raíz de un hecho denunciado por Silvia

Strasser, con fecha 19 de febrero de 2019, ante la Unidad de Orientación y Denuncia,

en relación a varias fumigaciones llevadas adelante por personas aún sin determinar,

las cuales generaron como consecuencia cientos de murciélagos muertos o

moribundos en la vía pública. Que allí hizo mención a cuatro domicilios registrados

en donde se encontró presencia de murciélagos. 

Que en primer lugar, con fecha 26 de marzo de 2019, compareció a prestar

declaración testimonial en la sede de esta Fiscalía, la denunciante, quien hizo un

relato de lo sucedido en cada uno de los domicilios denunciados. En dicha instancia

acompañó un CD con vistas fotográficas con imágenes de lo visualizado en cada

lugar.

Que con fecha 28 de marzo de 2019, se determinó el objeto de la presente

investigación, se solicitaron informes y se encomendaron medidas a la División de

Delitos Contra la Salud de la Policía de la Ciudad.

Que con fecha 10 de abril de 2019, personal policial se presentó en la intersección de

La Rioja y Av Rivadavia, donde se entrevistaron con la empleada de un restaurante
1/5

Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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Firma Michienzi (ver Expediente). 
 

 

Protocolo de exclusión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En PCMA: http://pcma.com.ar/noticias-2/protocolo-de-exclusion/ 
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RELCOM: http://relcomlatinoamerica.net 

 

PROTOCOLO DE EXCLUSIÓN DE MURCIÉLAGOS 

El presente documento resume directrices tendientes a excluir murciélagos de manera eficaz, 
permanente y amigable con el ambiente, y con la salud pública, siempre y cuando las 
recomendaciones sean seguidas correctamente.  El objetivo es tratar de abarcar la mayor cantidad 
de casos posibles, ya que las edificaciones a lo largo de Latinoamérica varían por el tipo de 
material y construcción.   

Han participado en la elaboración del documento miembros de los PCMs: Argentina (Mónica Díaz), 
Bolivia (Isabel Moya), Chile (Renzo Vargas), Costa Rica (Bernal Rodríguez), Puerto Rico (Armando 
Rodríguez); aportando sus experiencias y se ha usado también el protocolo de exclusión elaborado 
por BCI (Bat Conservation International) y el PCMA (Programa de Conservación de los Murciélagos 
de Argentina). 

Los métodos pueden ser realizados por cualquier persona en su casa, pero si el problema se 
presenta en edificios públicos, escuelas, o sitios declarados patrimonio histórico o cultural, como 
también en edificios con deterioro, o que alberguen colonias numerosas de murciélagos, la tarea 
deberá ser realizada por empresas o personas capacitadas para proceder de acuerdo con el 
presente protocolo. Recomendamos enfáticamente que las empresas ejecutoras, y el personal que 
realizará la tarea, sigan los lineamientos sugeridos.   

Murciélagos, lo que hay que saber.  Diferentes especies de murciélagos que forman grupos 
familiares o colonias pueden utilizar construcciones humanas a modo de sitios de descanso, cría, o 
hibernación. En muchos casos esto ocasiona problemas de convivencia con el hombre por 
creencias erróneas, ruidos, olores, deterioro de materiales. En otras situaciones, por ejemplo 
cuando los murciélagos se encuentran en edificaciones abandonadas o donde no existe contacto 
con los humanos, no hay razones para erradicarlos porque no constituyen amenaza alguna.  A 
pesar de no ser animales agresivos ni peligrosos en su comportamiento normal, los murciélagos 
son animales a los que muchas personas temen, debido a que se encuentran rodeados de mitos, 
falsas creencias y falta de información.  Aunque los murciélagos, al igual que todos los mamíferos, 
pueden enfermar de rabia y contagiarla, es importante destacar que esto es poco probable.    

La presencia de murciélagos es necesaria en ciudades y campos ya que ellos desempeñan un rol 
ecológico clave. El 75% de las especies de murciélagos se alimentan de insectos, y cada millón de 
murciélagos consume un promedio de diez toneladas de insectos por noche, entre lepidópteros, 
coleópteros, hemípteros, dípteros, homópteros, escorpiones y arañas. Esto los hace 
indispensables para la agricultura, su valor como controladores de artrópodos plaga ha sido 
calculado en varios cientos de miles de dólares por cada 100 km2 de cultivo, reduciendo de 
manera sustancial los costos destinados al uso de pesticidas y permitiendo, al mismo tiempo, el 
consumo de alimentos menos contaminados con agroquímicos.  

  

http://pcma.com.ar/noticias-2/protocolo-de-exclusion/
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  #EndWildlifeCrime 
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Nació en Oakland, Estados Unidos, y se crio en Bariloche, Argentina, donde surgió su amor por 
la naturaleza. Es técnica en Gestión, Manejo y Conservación de la Biodiversidad (Universidad 
CAECE, Argentina) y tiene un Diploma Superior en Derecho Ambiental (UBA, Argentina). 
Además, es rehabilitadora de quirópteros certificada por Bat World Santuary, de Estados 
Unidos, el mayor santuario de murciélagos del mundo.  

En relación con su servicio voluntario para la comunidad, es fundadora y presidenta de la 
Fundación Murciélagos Argentinos y sus Ambientes (Resolución IGJ 516, DNI 1948766) 


